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De conformidad con lo previsto en el Artículo 90 del Código General del Proceso y 

dispuesto en la Ley 2213 de 2022, se inadmite la anterior demanda, a fin que el 

extremo actor dentro del término legal de cinco (05) días, contados a partir de la 

notificación de la presente decisión, so pena de rechazo, proceda a subsanar lo 

siguiente:  

 

1.- Complemente la demanda, allegando poder debidamente conferido, con facultad 

para impetrar esta demanda, en la forma y términos como quedó regulado en el 

artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, por lo que deberá ser otorgado por medio de 

mensaje de datos desde el correo electrónico inscrito para recibir notificaciones 

judiciales de la sociedad demandante, o conforme lo dispuesto en el artículo 74 y 

s.s. del Código General del Proceso, en concordancia con el numeral 1º articulo 84 

ibídem, toda vez que pese que se mencionó se aportaba, lo cierto es que no fue 

adosado con el libelo.    

 

2.- Complemente la demanda, indicando la dirección electrónica donde la parte 

demandada recibirá notificaciones. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en 

el numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., en caso de desconocerla deberá dar 

aplicación al parágrafo 1º de la norma referida, lo anterior, en concordancia con el 

artículo 6° de Ley 2213 de 2022. 

 

3.- Aclare los hechos y pretensiones de la demanda, conforme a la literalidad del 

pagare No. 440000502-3, toda vez que revisado dicho documento no se observa 

que la obligación allí contenida haya sido pactada para pagar por cuotas. Nótese 

que se indicó claramente como fecha de vencimiento el 12 de diciembre de 2022, 

sin que exista otra fecha referente al cumplimiento de la misma.   

 

 

 



 

 

4.- El escrito subsanatorio y sus anexos deberán ser remitidos al  correo electrónico 

del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

NOTIFÍQUESE,  

                                   

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 
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